
BASES DEL CONCURSO DE DISFRACES 
CARNAVAL DE GINES 2026

                   INSCRIPCIONES  

Solo  se  admitirá  la  inscripción  en   UNA SOLA CATEGORÍA POR PARTICIPANTE,a 
elegir entre:

- Bebé (de 0 a 3 años)
- Infantil (masculino y femenino)

- Adulto
- De pareja
- De grupo (de 3 a 8 componentes inclusive)
- Peña (de 9 componentes en adelante)

-  Los  participantes  con  disfraces  del  certamen  de  agrupaciones  Carnavalescas del 
CECAG 2026 y los que participan en el concurso del Carruajes NO podrán inscribirse en 
este concurso.

- Cada persona/grupo recibirá por correo electrónico un n.º de identificación que deberá 
comunicar al jurado en los puntos siguientes según la categoría de inscripción:

•  en la  salida,  Farmacia Santa Rosa,  esquina Avda del  Torrejón con Virgen de 
Loreto
 para concursantes en categorías bebé, infantil, adulto  y pareja

• Sambódromo (calle Haza de Liendo) para concursantes de grupos y peñas.

- La inscripción se podrá realizar hasta el domingo 8 de febrero  a las 23:00 h.en el enlace 
CONCURSO  DE  DISFRACES           PASACALLES  CARNAVAL  DE  GINES  2026:  Rellenar   
formulario  

                   DESARROLLO DEL PASACALLES  

-  Se  recomienda  acompañar  a  los  Ninfos  en  todo  el  cortejo  pero  es  requisito 
indispensable identificarse ante el jurado en los puntos referidos en el apartado anterior. 
En ambos sitios se colocarán los y las miembros del jurado de forma visible.

- La comitiva partirá  el sábado 14 de febrero de 2026 del recinto de la Pará,  a las 
14:30h.

-  Las motocicletas, bicicletas o carros con tracción humana se entenderán como atrezo 
de disfraces.

- Se establecen los siguientes premios, cargo a la siguiente aplicación presupuestaria 338 48100
 (pudiendo quedar alguno desierto si así lo estima oportuno el jurado):

- 1º Premio Disfraz de Grupo:       Trofeo + 400€
- 2º Premio Disfraz de Grupo:      Trofeo + 250€

https://forms.office.com/e/2J0PDRm1ws
https://forms.office.com/e/2J0PDRm1ws


- 3er Premio Disfraz de Grupo:    Trofeo + 150€
- 4º Premio Disfraz de Grupo:       Trofeo + 100€
- 1º Premio Disfraz de Peña:       Trofeo + 400€

- 2º Premio Disfraz de Peña:      Trofeo + 250€
- 3 er Premio Disfraz de Peña:    Trofeo + 150€

 - 4º Premio Disfraz de Peña:       Trofeo + 100€
- 1º Premio Mejor disfraz individual: Trofeo + 150€
- 2º Premio Mejor disfraz individual: Trofeo + 100€
- Mejor disfraz femenino infantil:  Trofeo
- Mejor disfraz masculino infantil: Trofeo
- Mejor disfraz de bebé Trofeo
- Mejor maquillaje:                         Trofeo 
- Mejor disfraz de pareja:              Trofeo + 150€
- Premio coreografía/animación:         Trofeo + 100€

-  La  entrega  de  premios  del  Concurso  de  Disfraces  se  desarrollará  en  el  Pabellón 
Cubierto a la  conclusión del  pasacalle.  Por motivos de seguridad,  únicamente podrán 
subir  al  escenario  a  recoger  su  premio  un  máximo   de  cuatro componentes  por 
agrupación.

                   SOBRE  EL JURADO  

- El jurado basará su valoración en criterios como el acabado del disfraz y sus elementos, 
la laboriosidad, originalidad y la puesta en escena. Para otorgar los galardones a mejor 
maquillaje y mejor coreografía se basará en la dificultad y laboriosidad del primero, y en la 
puesta en escena y desarrollo del baile, en el segundo caso.

-  Entre  todos  los  inscritos  en  las  diferentes  categorías  y   a  criterio  del  jurado,  se 
concederán también tres premios especiales denominados ‘Aguja de oro’ , que valorará 
los  mejores  tipos  considerando  cuestiones  como  la  dificultad  en  la  confección  o  la 
creatividad. Las siguientes cuantías son:

- 1º Aguja de Oro:              Trofeo + 250€
- 2º Aguja de Oro:  Trofeo + 150€
- 3º Aguja de Oro:  Trofeo + 100€

-    Se establece un jurado experto en la materia y compuesto por el alumnado  de la 
Escuela de Arte y Superior de Diseño de Sevilla:

- María Amorós López, DNI: ***4937**
- Adriana Gallardo Vega, DNI:  ***8741**
- Sara Barea Labrado,  DNI: ***8322**
- Alejandro Gómez Domínguez, DNI: ***3061**
- Soledad González Jiménez, DNI: ***3196**

Las presentes bases , una vez aprobadas, serán publicadas en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Gines .Para cualquier duda o reclamación posterior al fallo del jurado, 
podrán  ponerse  en  contacto  con  la  organización  en  el  correo  electrónico: 



juventud@aytogines.es o bien en el Tlfno.: 687825195. 

mailto:cultura@aytogines.es

